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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, son funciones y atribuciones constitucionales y legales de la
Asamblea Nacional expedir, codificar, reformar y derogar las leyes
e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio;

Que, el artÍculo 31 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone:

«Artículo 37.- Codifi.cación por la tlnidqd de Técnica
Legislatioa.- Por decisión expresa del Pleno de la Asamblea
Nacional, la Unidad de Técnica Legislatiua podrá preparar proyectos
de codificación de diuersas leyes, que serdn puestos a conocimiento
de la respectiua comisión especializada perrnanente para que ésta
realice el informe correspondiente en un plazo mdximo de sesenta
días.

El Pleno de la Asamblea NacionaL erl un solo debate, que se
realizará al menos treinta días después de distribuido el i.nforme, y
con uotación de la mayoría absoluta de sus rniembros aprobaró. o
negard el proyecto de codificación. Sí se aprueba, la Presid.enta a
Presidente de la Asamblea Naciortal ord.enaró. su inmediata
publicación en el Registro Oficial.";

Que, como resuitado dei diseño y elaboración del Plan Legislativo
2olo-2o13 de la Asamblea Na.cional se pudo constatar que la Ley
Orgánica de Régimen Tributario Interno es una de las leyes que han
sido objeto del mayor número de reforrnas, en la últirna década;

Que, es necesario sistematizar y raciona-lizar tra normativa vigente en esta
materia, a fin de favorecer su adecuado conocimiento, comprensión
y aplicación; y,

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer a la Unidad de Técnica Legislativa la elaboración del
Proyecto de Codificación de ia Ley Orgánica de Régirnen Tributaric
Interno.

Página 7 de 2



REPTJBLXEA PE,I, EC{trADOR

"M@*riá@J'fuhM
Artículo 2.- Asignar a Ia Comisión Especializada Permanente del Régimen
Económico y Tributario y su Regulación y control para que una vez
presentado el Proyecto de Codificación de la Ley orgánica de Régimen
Tributario Interno por la Unidad de Técnica Legislativa, 1o tramite de
conformidad con el artículo 31 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa. I

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil
once.

CORD
Presidente

Página 2 de 2


